
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 201'l
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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resoluiión ( X ), Auto ( ), Autor"ización ( ), número

l!q ! .lol¿ de recha:-l-fl=O$jl4l-, piorertda por ra cAS.

Al señor (a):

ldent¡f¡cado con cédula de ciudadaníarNo. \ Á96 O (3 Expedida .n, C t k"
En calidad de:

Contra el cual )C Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cúal podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábile§ 

'siguientes 'a la fecha de la entrega del Aviso e.n et lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante.

Dirección General: _
Subdirección de Administración de
Participación' Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental.
Sede de Apoyo: I,

_ NO procede RECURSO DE REPC)SICtóN.

I

di§poniiiles, Educación Ambiental yIa Oferta de ios'. RNR

FU.{DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-IüADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnación del destinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Ent¡dad y en un lugar de accesb púhlico de la Corporación Autónorna Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ife la copia íntégra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiénclor-re que la notificációñ se considera surtida al final¡zar el dia
siguiente al retiro del Aviso. r.:

Fecha de Publicación en Página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número cle e>lpedierrte: Zq3- \\
Aviso Original flrmado por:

r\
Nombre 6rcr\o.. ( (l

Anexo: Acto Administrat;vo 
cargo lVt \<¡"¡rciclü;; -

Modlanl. 6l régislrc do sú5 d.ró! peBónále! ¿o Bl Dr.¡orto rc.r¡Jrar¡o uslod auro¡t¿a s ra coRpoRAclóN A'.,TótroMA REGitjNAL oE sANTANoEp.- cAS p¡la t.

pflv¿Jas v, ¿n g€néral, párá quÉ ls coFP 5PAC lÚN:AUr Ó NoM/i REGToNAL oE saNfANoER : CÁS.cl¡mpls ts. domá! fln¿fid¿des 6st6bteci.I¿, tn et avilo (6 pfiv¿ddsd

anl' la ilc Por ,nlr.cdón á ¡a ¡éy'.relo¡a¡ le .ulorl¿aclón y/o so itar ¡! súpres¡ón ds su! .r.¡os cn to. caror 6 qué E.¿ pfor..¡e¡tÉ y ,rc.d¿r 6n roiñ. o.¡ruils ¡ tosmlsño§. E¡ rlsoonsabls datkalarnl.nto €s ¡a CORFORACTó a Tó^¡OMA REGIOHAL OE SAN.iANDER _ aAS. ubtc¿dá €; tÉ a&r6;12 ND. a{6, S;n cx, sú¡16¡dqPBX: {57 7)723 6925. ?24o7es cdrÉo étáclr¡ñtco: coñtá.túos(¡c¿s.o¡v co

Fue devuelto por:

?( - o? -?o?\



NOTIFICACIÓN AVISO
Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01i06/2020

En cumplimiento a lo dlspuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resoluóión ( [_ ), Auto ( ), Autorización ( ), número

l\ q .l 
" 2o? Z cle recha: l-b:qO€ - Zo?f , piofqr[da por la cAS.

Ar señorr"l: [¡tf.,'tSo6et.'i qq[q",ü' (L.,di 
..,,.

ldentificado'con cédula de ciudadanÍaNo.6 S:? 1O?8 Expedida en: 6 ¿Corc,Mlo.no¡<:
En calidad de' ts\(( r( S,adq :

B( - «-') *Zr'¿3__
2q3-f\ --

Contra el cual F Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes'a'fa fecha de la entregp del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios ílNR disporilLiles, Educación Ambiental y
Participaciónr Ciudadana: _
Subdirección de Autoridal Arnbiental: 

- 
.

Sede de Aoovo: )C

- 
NO procede RECURSO DE REPOS|C|óN.

1i

F Ui\¡DA_MENTO DEL AVTSO
PARA SER PUBI-Ii;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNfCA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la infonnación del ciestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púkrlico de la Corpcración Autónorna Regionál de .santander
CAS, el presente Aviso accmpañado cle la copia inteEra del acio administratlvo a notificar, por el
térm.ino de ci¡rco (5) días, advirtiéncloie que la notificációñ se consiciera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro delAviso. ,i :

.

Fecha de Publicación en Págirra.Web:,

Fecha de Publicación en Ciartelera:

Fecha de clesfijaciOn Oel Aviso:

Número de e>t¡:edierrte:

\

Aviso Original firmado por:

\rmbre firc.1a<r L 0
Anexo: Acro Admi¡risrrátivo . i cargo r¡ ¿s taticiado(

Msdlanls_ol reo¡stro d(t sus dator perrannle! eo el Pr6sér'ts forrelarlo ustcrl auloriza a la coRpoRACióN AL|TóNOIIA ngC¡tj.H¡L t]E SANTANoEF.- CAS para la

privacasy,en§eneral, paraquslacoRP3PAOlÓN:AUrÓHotu¡ixgclct¡ALDE§ANTANOEpJCAS.aumrjlÉlaedemá¡itnatidadesostablecido:bnel 
avisodEpr¡vac¡dad

anls la §lC por lnlrirción 8 18 ley,.r6voar la a,JlorizacJón y/o so.'ilar ls supreslón de sus rJstos en los casos en quo so¿i pto¡Bdcxls y acedgf 6n toíma gfalu¡I8 a losnrlsmos. El responsable dol trstarrrlenlo ss ¡a coRFoRAclÓt¡ ¿írÓxoua REGTOHAL oE SA.NTANoER - aAS, ubicada e^ t, ca;roft 12 ¡lo. a+§, §an Gil-sl^,*¿";PBX: (57 7)723 A9?5. 72407eg corrso ef6clrónlco: contáclsno3(.gcos.g¡v.co

desconoce la infbrmi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:



Socorro, O6/10/2023 4:27 PM

Señora:
LILIA ISABEL'VALBUENA RUEDA
Calle 91 No. 22-95
Bucaramanga- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunerade la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 1194.2022 Agosto 1B de 2022 det expediente No. 68755-00293-14.expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Admin¡strativo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo
a los señores IRENARCO MENDTVELSO DtAz y LtLtA TSABEL VALBUENA RUEDA, en
consideración a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dia siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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' Expedientq 68755-00293-14
NOMBRE FIR[4A

Proyeció Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Eettrán



se6e¡e, 06/10/2023 9:47 AM

senor:
IRENARCO MENDIVELSO DIAZ
Calle 91 No. 22-95
Bucaramanga- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo.

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de Ia Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al articulo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 1194.2022 Agosto 18 de 2022 del exped¡ente No. 68755-00293-14 exped¡do
por la sede de apoyo Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notif¡cac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strativo
a los señores IRENARCO MENDIVELSO DIAZ Y LILIA ISABEL VALBUENA RUEDA, en
consideración a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICAOO al finalizar el dÍa siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00293-14
NOMBRE FIRI,lA

Proyectó Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hemando Pérez Bellrán
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CORPORACION AUIÓNOMA REGIOHAL OE SANTANOER. CAS

SEDE REGIñNAL DE APOYO COMUNERA

R§§0LUC|ON RCA ",kr.

"Por la ct¡al se ordsna el archivo de un Expocllent,: y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de ofrcura §ierje de Apoyo Regronal comr nera de la c A s, en uso de sus
atrlbtlclone§ legales y eslatutanas consagraclas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de novrenlbre de 2(114 y

Que nlerliante Resolución RcA No. 0412-1s, <Je fech.r 13 de Jul¡o de 20'15, la corporación
Autónoma Regional ele §antander -c.A.s ", sede de Aplyo Regronal comunera, resolvió
entre otras cosa§, olorgar concesión cle Aguas superliciales de la fuente hídrica
denominada LA MocHILERA, el cual discurre porla v:reda ANGosruRAs, del Munrcipio
de OIBA-§ANTANDER, del Señor IRENARCO MENDIVELSO DIAZ, idenrificado con
C*dula de Giudadania No. 5 696.013. expedida en Oitra-santander, en nombre propio y en
representacién de la señora LILIA l§ABEL VALBUN.É, RUEOA. idenlificada con Cédula de
Ciudadania hlo. 63.323.028, expedida en Bucaramanga-§antander, en beneficio del predio
rural denominado LA CHAPA, ubicado en la Vered:¡ ANGOSTURAS, del Municipio de
OIBA-SANTANDER. 

l

Que el contenido del anterior proveido fue notificaco por via postal de envió al Señor
IRENARCO MENDIVELSO DIAI, identificada con C*duta de Ciudadanía No. 5.696.013,
expedida en Oiba-§antander, el día 14 de Agosto de 2017, en calidad de interesado ylo
autorizado

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archi,,os de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, NO se encontró solicitud de rerovación de Concesión de Aguas
superficiales, a nombre de la señora LILIA ISABEL 1/ALBUNA RUE0A, identificada con
Cédula de Ciudadania No. 63.323.028, expedida en Bucaramanga-santander, por lo cual
se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales ctorgada mediante la Resolución
RCA No. 041 2-15, de fecha 1 3 de Julio de 2015, a la Í,]cha se encuentra vencida, toda vez
que el lérmino por el cual ésta se otorgó fue de cincr (!5) años, contados a partir de la
ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relac¡onado, este Despacho considera necesarig
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia juridica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámile adminis:ral¡vo no cumple en un determlnado ¡ r. -,,;

lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depe,lde la crrntinuación del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 201 1 señala: "Prilcpios. Iorlas las aufo ridades deberá¡
inlerprolar y aplicar /as disposlcrbnas que regular: /as acfuaciones y procedimlentos
adminislrativos a la luz de los princi¡tios consagrados r:n ia Consfil¿¡ción Palitica, en la Pañe il .. .'"
Printera de esle Codigo y en las loyes especlales"

Que asi m¡smo, el nunreral 1 1 del citado articulo dispo re: " Ett virTud del principio de elicacia,
las aulorklades buscarán qle /os procedimientos /r;gren su finalidad y, para el efecta,
rcntoverán de oficio /os obsláct¡los. puramenle fofln../es, evitarán decisrones ¡nhibllo¡as,
dilaciottos o retarclc¡s y sanearán, tle acuerrlo c(.n esle Código las irregularidades
¡trocaclhnnlales r,{re se pre§er]/.an, en proat,a cle ¡a etecliv¡dad del derecho maleria/ oblofo
de Ia acluacian adntinislrativa".

t..:: ,

¡,i ll il!.,; .rt :

.,¡,,r i;1,;iltilil ril lilr;ií:'i I ii.rij),r)lll i ii ¡1.; , i'..J; . , i,. .
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Ou* elArtier¡lo 17 de la Ley 175S *e IOX5 §*fisla' "f,*lirhnes ncnmpl*l*s yrJ*sisl¡rrre¡lo
lár:ilr:¡ §¡t vrrft¡rl rJel ¡.:l"lrtcr¡:rrr rie *firlnrr*, utartdn /* Rlrlotrl;¡d *einslali q{Js aJná fali*iitn ya
r¡rdirada esfá rrlrunphfa o qrr el pel¡cit)nano tl*ho realiffjr un;t q*sliixt c/* lrámlle a sr¡
.:il,§n, ,?Ét.3s¡rrir ¡rara arlaplrr u¡¡a dsnsro¡l rJr¡ lorrrJe¡, y r"¡** l* gcllaeidr prr*ir ,,o,rt,iri,
srtl.opón§rce it la l*y, ruyrcrirá al ¡tclu;iarratiu denk* r¡e ios rtrea ff 0l dr¿s sigui*nles a la
{e.c}n 

.tlu 
tadicat;kitt lt;ua:¡ue ta cainplcle en el tütni¡n nt¿itimtt tle utt {i} rrws. a patlr ¡eldla 'stgtti*nfe $n q{Je ef lnlercs¿¡iül rpolftr los tlocrtnerttss o intarmr:s req¿endos, *c

roacfruará el l6¡¡nrlo pnrn r*salverla p*tir,it:n.

'1

§o,enle¡lcferá que t:l pelicianaria fia dosislkJo do su solíc¡lul t a rte ta a*k¡ación *uantJo no
'saltslag* al rcqu*riniattfo, si¡lvo que anles d* van*er *l ptaz* mnceiiil,r-inlic¡le ¡sranagahasfa prr on lárnhw iguat.

Vencr'rjos ltls lel¡¡nll¡os eslaD/ecrclos en osÍÉ arllcula, sin qul *l ¡seticionaria haya cumptidool rcgüenmrentr:. /a autoridad rteaelará el tlesistitnie¡tto y ü rrriíJo-det oxperli*nle,
¡nedianle ¡clo admhísf ralivo n¡olivatJo, que ss nalificará iuu*rrln ritrl"canlra al cual
Úntbamert{e prcceele recttrs,o de te¡;.osiciótri, sin perjuicio de qur ta resp,eci,iiá iatisiturt pueda
§er nueyailenfo presenfada can el lleno de los regurbilos /egales,.

Que el Articulo 317 der código Generar Der procero en er Nurnerar 2 señara: ,cuando
on Proceso o actragon rre cualquier naruraleza, an cuarquieraaa *us elapas, permanazca
inaclir¡o orr /a §ecrela¡ia.del Despacfio, pórquo no se sól¡clfa o ,wiitá iilgira acluación
duran.te.el plazo.da un (1) aña en pimera o única ¡'nslancrb , confadas rlesd*7:t dia siguiento
a /a Ú/{tina nolificaciórt o desrJe, /a última tliligencia r¡ aettnción, a peliciótt cts patls a dc
oficla, se decrelara la temünación ¡:or Desrslrrirlen to fácifa s¡n neceí¡dai-ds-roquerimienta
previo. En esfe evenro no habrs conden¿¡ en cosfas "o perjuicia*" ilirgo'ie'tas partes,.

Asi las cosas, el clasistimiento t¿lcito se predica como una rerminacién anormar de unprocedimiento o actuación, signifipando que, con la acción o- 
"" 

t i.-i ls decir la nopresentación de [a información r so]iciteda, dentro de los lérminos propuestos, losinteresados renuncian al {rámite qtrie se pretendia continurr.-" 
'-'r'¡¡ rvv r¡vl

Que en.ra¡ún a lo expuesto en erra providencia y enconrrándose a la fecha vencida raconcesién de Aguas srrperficiares otoigada mediante Resotución RcA ñ;. 9412_15, defecha 13 de Jurio de 2015,.sin que 
-se 

haya promovido tramite arfunol.no]*rt" a obtenerrenovación o nueva soricitud de"concesión de Aguas srf.Jiiürur.-iliparre oe tasinteresadas, este Despacho consi(iera que no existe-fundamánto au r.,*.ño, n'¡ de derechopara continuar con er trámite adm.nistrativo objeto de.estudúán;i;;;o1,iiencia, por tocual se considera pertinente procecler a ordenar el archivo oelinit¡vo Je tJJas üs oltigenciasadminisiratiyas obranres en et Exp*diente RsA No. osrar_00iiiü iJJi,]Lo" etzg deAbril de 2014, cuyo asunro-es.c.¡ncesién de Aguas superficiares de la fuente hídricadenominada tA MocHTLERA, ercuardiscurre poriavereoa nNébs-TñAs,ietrraunicrpio
de o¡BA-SANTANDER. en beneficio der predio rurardenominaJo ü éiüÉh; ubicado enla Vereda A.NGOSTURAS, del Murricipio de OIBA.§ANTANOER. 

-'---- "'

Q-ue con base a ro dispuesto en er iecreto 1070 de 2015 y er Articuro 3 de ra Ley 143I de20f 1' se debe interpretar.y aprk:ar ras disposiciones que reguran las actuaciones yprocedimientos admínislralivos a l¡: luz de los principios ion*"g;adou Jn' rftonstitucionPolít¡cs y las leyes especiales.

Que el Artícufo 8. de la carla Políticu de 1991, establece: Es obligacién del Estado y de las I, 
,pcr§onas prote§er las riquezas cultilrale§ y naturales,,, colocandi *n lauu¿, uel E;t;d; :ii ,._

de ros pariicurares, ras responsabi;idades qua puedan uorgi, ;ár-ur ,üñ; der medioanlbiente, cuando se atenta contra los recursos nalurales.
Que er Arrícuro 7g de ra constituciór porítica consagra que: .( . ) Todas ras personas tienenderecho a gozar de un anrbiente sa,ro La Ley g¡ara-ntizara rn prrr¡.iprr,án je-ia .orunioaden tas deeisiones quÉ puedan afet{arlo. §s deber aer rirCIo ríoü}"iü'iiuersiaua e i."

rit'; ... ,i¡

1ii fllri{1""r 'rJ ,,¡
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RC.1194.2022 -

fr

tnl€ürirlail rl*l ambrenle Cün$srraf las árent de especr:, ,Áponrn"'r.u,ologrca y fomenlar

la eclui:arrón pará el l(,{lro de e slog lrn*s ''

üue el Arlicuh ¡)il {,e la Cionslrll¡flón Polltrca de Cdsmb a de 1931 e§tablece que El Estado

planr{ir:arn ül mailel. y aprovechanricnt* de los r*cu¡soi naturale§, para gar§nliuaf §u

desarrollo s0Slenlllle, uu ronr**nüOn, r*staurac,on ü §i,§llluclÓn Ader¡as, dehera preventr

y corrlrolar lcs faclores de ¿eter¡oro Ambrental, tmpon{:r las sanctones legales y exigir la

re¡rarauón de los daños causado$

oue el Articulo 1 del Dscr*to t-ey 2811 d* 1§74 deter¡nir:a, que "§l amb¡enté es palnmonro

conrún. El Estado y los particulares deben parlicipaf en su preservactón y manejo, que Son

de ufilrclad pirb¡ca e rnleres socral La préservacrón y máne¡o de los recursos naturales

renovables lambrén son de utilidad pÚblica e interés so ;ial"

Oue con fundantento en el Arliculo 31 Numeral 12 de lr Iey 99 de 1993' corresponde a la

Corporacrón Autónorna Regional de §anlander .C',q S.-, eJercer Las .funciones 
de

evaluactón, control y segutmiánto anrbienlal de los usos del agua, el suelo, el arre y los

demás Rest¡rsos Naturales Renovables, lo cual comi)renderá el verllmiento' emisión o

incorporacién de sustancias o residuos liquidos, ttÓ1,d0§ y ga§so§oe, a las. aguas en

iuatquiera Oe sus formas, al aire, o a lot sueios, asi conro Os vertrmienlos o emisiones que

pueOan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo §oslenible de los Recursos

Ñalurales Renovables o ¡mpedir ú obitaculizar su entpl:;o )ara otros u§os Esta§ funciones

comprenOen ta expediciÓn áe las respectivas licencias a;rbientale§, permi§o§, concesiones'

aulor¡záclone§ y salvoconduclos. 
.

Que nlediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del ?5 de noviembre de 2014, Artlculo

Tercero, la DirecciÓn General de la -c.A.s.-, delegó a lcs jeles de las sedes Regionales de

npoyó, iunir las siguientes funciones enlre otras: Tramitar de oficio o a petición de parle y

dá íonlormidad cdn h by'1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

invñig"cioner adminisráüvas por violación a las normas ..sobre aprovechamiento,

óroi..ii¿n, control, preservación, control, conservaciin y movilización de los Recursos

Nalurales Renovables y el Ambiente.

A

En mérito de lo exPuesto,
RE§UELVE

ART|CULO PR¡MERO. Por la -C.A.S.- Sede ,;iegional de Apoyo Comunera,

Cancélese y Archivese el Expediente RCA No. 6t1755-00293'14, aperturado el29

de Abril de'2014, de confognldad con las razones expuestas en la parte motiva de

la presente Providencia"

ARTíCULO SEGUN0o. E¡eculoriada la presenle i'rovidencia, dejar las respectivas

conslancias, registrese en los libros y Base de Datos ca la -C.A.§ -. iÍ,.: '

ART|CUL0 TERCERO. lnformar a la señora LILIA I§ABEL VALBUNA RUEDA,

¡clentif¡cada con Cédula de Ciudadanía No. 63.323.028, expedida en Bucaramanga-

Santander, que, en caso de estar haciendo uso del recurso hÍdrico, deberán solicitar la

respectiva ioncesión de Aguas Superficiales de la Íuente hidrica denominada LA

MocHtLERA, et cual discurie por ta Vereda ANGoSTURAS, del Municipio de olBA- !'

SANTANDER, en beneficio del predio rural denominaCc LA CHAPA, ubicado en la Vereda

ANGosTURAS,clelMunicipiodeolBA,§ANTANDER.paralocualdeberána|legarala
Sede de Apoyo Regional Comunera de la'C A.S.- la §rguiente documentación:

r Fotocopia de la CárJula de Ciudadania del o interes'ados.

r Certificado de Tradlcién y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de

expedición).
. Formulario Único Nacional de Concesión de .{guas Superficiales, debidamente

diligenciado.

i, i,.,:
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. Con§tgneción de autall<luidacr§: l¡¡¡f¡ de evatuación anrbienlal

ART|6UL0 CUARTO: Por ta Oficir.a cie Atencrón ál U§§ario cle la -C A § - §ede de Apoyo
Regional Comunera, y ele ennfornr dad con lo e rlüblscir,o en el Ariiculo S7 d*l Cédigo cle
Procedimienlo Adminislrativo y de lo tr¡ntencicso Adminislraiivs, nolifíque§€
perscnalmente el conlenids da la presente Providencia at señCIr JREt'tARc0
MENDIVEL§0 DIAZ, identif¡c¡ícto con cedula rje ciudadanía r,ra s.696.0'r3,
expedida en oiba-santancler, e'r nombre propio y en representación de la señora
LILIA I§ABEL VALBUNA RU[:DA. ic,enrrficada con céduta de cÍudaclanía No.
63.323.028, expedirla en Bucar¿ nanga-santarrder. en calrdad de lnteresado, quien se
puede localizar en ta CALLE g1 ilo 22-i§, da la ciuclad BUCARAIIIANGA€AI{TANDEñ,
teléfono 3004942§61 l"lágase,entlega de una copia de la nisma para su conocimienlo y
lines perlinentes

De no ser posrble la dilrgencia do nolificacién personal de la presenle providencia. realícese
conforme al procedimiento estatrlet,:do en los ArlÍculos 6e y áS Oet Código Oe piocedimienio
Administrativo y de lo Conlencioso Adminrstratlvo

ART¡CULO QUINTO. contra r0 diípueslo en ra pre§enle provic.lencia, procede en §ede
Administrativa. Recurso de Repos ción el cual podrá interponerse ante h ¡ei" ae oiic¡n,
scde de Apoyo Regional comunera de la -c.A.b.-, el cual podrá interponárse oenrro de los
diez {10) días hábiles siguientes, a la fecha de notifícácién personal o al envío del
correspondiente aviso.
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